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Ideario Notarial.-El culto Notario de Santa María del Campo, 
D. Antonio Vázquez Campo, ha lanzado a la publicidad un libro 
:interesante, como obra de juventud, en el que estudia las institucio­
·nes y organismos jurídicos, relacionado con el ejercicio de la pro­
:fesión notarial. 

Pr.escindiendo de las relaciones que llama internotariales y de 
los conceptos tradicionales rectificados por la evolución jurídico­

·social, abre brecha en las opiniones corrientes y sienta las bas~s 
-del Notariado en armonía con una doctri·na que le desplaza y con 
una orientación absorbente, que en nuestra patria, por lo meno<>, 

<arece de justificación. 
Analiza, comenta y en ocasiones refuta las teorías de diversos 
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autores, y expone ideas propias, de aplicación quizá poco me-­
ditada, a los problemas que plantea, desarrollados en temas que 
distribuye en las tres partes de que se compone el libro. 

La primera parte del libro se titula El Nota.rio, y en ella trata el 
autor las materias siguientes: 1 ." La teoría de los poderes del Es­
tado; 2. 0 IEl Poder legitimador; 3- 0 El Registro jurídico; 4-0 1El No-­
tariado; 5.0 El contacto 'COn la realidad social; 6. 0 La labor directiva. 
7.0 La labor modeladora ; 8. o La labor constatadora, y 9-0 Los cua-­
t·ro puntos cardinales. 

La segunda parte se titula El Notario y el Registro de la Pro-­
piedad, y estudia las siguientes: 1.0 Decaimiento de los nuevos­
sistemas del Registro inmobiliario; 2.

0 Derrumbamiento del nues­
•t-ro; 3.0 Hay que deshipotecar la legislación inmobiliaria: 4- 0 La 
d'ormación del Catastro, y 5·" El ·Registro de los derechos inmobi­
liarios como sección del Registro jurídico. 

La tercera pa-rte se titula El Notario y el Juez, y está dedicada 
a las siguientes: I.0 La función notarial y la judicial ; 2.0 El Re­
gistro del estado civil: 3.0 La Jurisprudencia; 4-0 El concepto de· 
ia falsedad notarial, y 5. 0 El bastanteo de poderes. 

La enunciación de las materias indicadas evidencia la brillantez· 
y el original atrevimiento del libro, que, si no levanta vivas ré-­
plicas, no será por falta de elegante acometividad. lEn él se con-
5ignan elocuente y briosamente los anhelos iconoclastas del autor 
y las esperanzas que expresa en los métodos propuestos para el 
mayor perfeccionamiento y esplendor de la función notarial, que, 
a nuestro JUICIO, es, en España, perfectamente compatible con lru 
institución del Registro inmobiliario. 
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